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La Plata, 15 NO 2 

VISTO; la realización del “Documental sobre Autismo: 8 Pasos Adelante” que se llevará a cabo 
durante el mes de septiembre del corriente año en la sede del instituto en nuestra ciudad. 

CONSIDERANDO: 

Que desde el Instituto Superior de Formación Docente La Anunciación de la Ssma Virgen, 
DIPREGEP 2548 de la localidad de Ringuelet, partido de La Plata, se encuentra organizando una 
Jornada de capacitación sobre Autismo para estudiantes, docentes, padres, profesionales de la salud, 

y publico en general, 

Que la película 8 pasos adelante promueve la toma de conciencia y la inclusión de los 
chicos de trastornos del espectro autista a partir de la propia experiencia vivida por los chicos, 

adolescentes, familiares y profesionales del Programa Argentino para niños, adolescentes y adultos 
con Condiciones del Espectro Autista (PANAACEA). Ellos, que trabajan, acompañan o padecen 
autismo, se juntaron para demostrar que “un chico con autismo también puede ser feliz” 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy especialmente 
la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del presente acto 
administrativo. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA PLATA 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la Provincia 
de Buenos Aires, República Argentina, la realización del “Documental sobre Autismo: 8 Pasos 
Adelante” que se llevará a cabo durante mes de septiembre del corriente año en la sede del 
instituto en nuestra ciudad. 

ARTICULO 2': El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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